
 

 

 

 

 

 

   Presidencia del diputado Juan Gabriel Villafaña Covarrubias 

 
 

 

 

 

 

 I. Lectura y en su caso, aprobación del orden del día. 

II. Lectura y, en su caso, aprobación de la minuta número 35, 

levantada con motivo de la reunión celebrada el 11 de 

agosto del año en curso. 

III. El diputado presidente de la mesa directiva, dará a conocer 

la propuesta de orden del día, que someterá a consideración 

de las diputadas y de los diputados integrantes de la 

Diputación Permanente en la sesión que tendrá verificativo 

en esta fecha. 

IV. Dar cuenta con el proyecto de convocatoria al primer 

periodo extraordinario de sesiones, correspondiente al primer 

año de ejercicio legal de la Sexagésima Tercera Legislatura, 

que la presidencia de la Mesa Directiva, pondrá a 

consideración de la Diputación Permanente. 

V. Asuntos generales. 

PODER LEGISLATIVO  

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL  

SEGUNDO RECESO 

 

MESA DIRECTIVA 

 

 

 

16 DE AGOSTO DE 2016 

 

ORDEN DEL DÍA 
 


